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CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 21 de julio de 2005.

Cádiz, 11 de septiembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 21 de julio de 2005.

Cádiz, 18 de octubre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 21 de julio de 2005.

Cádiz, 21 de octubre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen publicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publicidad a 
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la subvención concedida con cargo al Programa Presupuestario 
32I y al amparo de la orden de 21 de enero de 2004, por la que 
se establecen las bases de concesión de ayudas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de 
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas 
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Programa: Ayudas para la Realización de Estudios de 
Mercado

Expte.: 1/2004-E-M.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá del Valle.
Municipio: Alcalá del Valle.
Subvención: 8.400 euros.

Expte.: 3/2004-E-M.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rota.
Municipio: Rota.
Subvención: 12.019,81 euros.

Expte.: 4/2004-E-M.
Beneficiario: Ayuntamiento de Conil de la Frontera.
Municipio: Conil de la Frontera.
Subvención: 8.330 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen publicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por Contratación Indefinida.

Expte.: 2/06/CI/43106.
Beneficiario: Multiservicios de Obras y Reparaciones Ayso, S.L.U.
Municipio: Benalup-Casas Viejas.
Subvención: 4.808 euros.

Expte.: 63/04/CI/42/06.
Beneficiario: Pedro Ramírez Manzano.
Municipio: Rota.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen publicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 

de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por Incorporación socios.

Expte.: 72/05/IS/39/05.
Beneficiario: Nabrada Informática, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 4.808 euros.

Núm. Expte.: 113/05/IS/12/06.
Beneficiario: Gastoralia Hersan Construcciones, S.L.L. 
Municipio: El Gastor.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 174/05/IS/53/06.
Beneficiario: Estructuras de Hormigón Flores, S.L.L. 
Municipio: Algodonales.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas de Apoyo a la Función Gerencial.

Expte.: 4/04-III-b.
Beneficiario: Andalucia Home Futura, S.LU. 
Municipio: Algeciras. 
Subvención: 6.806,25 euros.

Núm. Expte.: 1/04-III-b.
Beneficiario: Inaleco, Industria Alternativa Ecológica, S.C.A. 
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 5.751,57 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas..

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 


